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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 

BUSTAMANTE, TAM. 

ACTA SESIÓN N** 1 EXTRAORDINARIA 
DE INSTALACIÓN 

EL PRESIDENTE: Buenos días compañeras y compañeros Consejeros Electorales 
y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, estamos 
reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No.1, Extraordinaria de Instalación 
de este Consejo Municipal Electoral de Bustamante, Tamaulipas; convocada para 
las 10:00 horas, del día 09 de enero del 2016, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 155, primer párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, damos 
inicio a la presente sesión. 

En primer término vamos a proceder a realizar la toma de protesta al Secretario de 
este Consejo Municipal Electoral de Bustamante, Tam, C. Aldo Contreras Rivera 
quien a propuesta de esta presidencia fue designado mediante Acuerdo 
IETAM/CG-01/2016 aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral de 
Tamaulipas, en la Sesión No. 1, Extraordinaria de fecha 4 de enero del 2016, por 
lo que le voy a solicitar al C. Aldo Contreras Rivera que pase al frente por favor. 

Protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que de 
ellas emanan, así como cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas, comprometiéndose a ejercerla dentro del marco de los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

EL C. Aldo Contreras Rivera: Sí, protesto. 

EL PRESIDENTE: Si así lo hiciera que la sociedad se lo premie y si no se lo 
demande, muchas gracias. 

C. Aldo Contreras Rivera, lo invito a que pase a ocupar su lugar como Secretario 
de este Consejo y le voy a solicitar que por favor continué con el desahogo del 
orden del día. 

EL SECRETARIO: Gracias Consejero Presidente, con mucho gusto. El siguiente 
punto del orden del día es la toma de protesta de ley a los representantes de los 
partidos políticos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley 
Electoral, toda vez que existe constancia de que se encuentran debidamente 
registrados ante este Órgano Electoral. 
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EL PRESIDENTE: Procederemos a realizar la toma de protesta de ley de los C. 
Representantes de los Partidos Políticos: del Partido Acción Nacional C. Iluvinda 
Verber González, y del Partido Revolucionario Institucional. Profr. Rafael 
Contreras Trejo. 

Ciudadanos, representantes de los diferentes partidos políticos aquí presentes, 
protestan ustedes guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política Local y los Códigos y Leyes que de 
ellas emanan, así como cumplir con la normatividad de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas, comprometiéndose a ejercerla dentro del marco de los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

LOS REPRESENTANTES.... Si protestamos. 

EL PRESIDENTE: Si así lo hicieran que la sociedad y sus partidos se los premie y 
si no se los demande. 

EL PRESIDENTE: Solicito al Secretario realice el pase de lista de asistencia e 
informe si existe el quorum requerido. 

EL SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 

C. LUIS MANUEL VARGAS REYNA PRESENTE 
C O N S E J E R O PRESIDENTE 

C.ALDO CONTRERAS RIVERA P R E S E N T E 
SECRETARIO DEL CONSEJO 

C O N S E J E R A S Y C O N S E J E R O S E L E C T O R A L E S 

C.GLíkUDI FABIOLA P E R E Z PINEDA P R E S E N T E 

C. MACARIO V E R B E R CARRERA PRESENTÉ 

C.JOSEFINA SALAS BARRON PRESENTE 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 

C. ILUVINDA V E R B E R GONZÁLEZ P R E S E N T E 
Partido Acción Nacional 

C. PROFR. RAFAEL CONTRERAS TREJO PRESENTE 
Partido Revolucionario Institucional 

C. ANGELICA LOPEZ RIOS AUSENTE 
Partido Encuentro Social 
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EL SECRETARIO: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presente 
4 Consejeros y Consejeras Electorales y 2 representantes hasta este momento, 
por lo tanto se declara la existencia del quorum para llevar a cabo la presente 
sesión. 

EL PRESIDENTE: Solicito ai Secretario continuar con el sexto punto del orden del 
día. 

EL SECRETARIO: El sexto punto del orden del día, corresponde a la aprobación, 
en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. 

EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar al Secretario de lectura del orden del día y 
ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El orden del día de la presente 
sesión es el siguiente: 

I. Apertura de la sesión; 

II. Protesta de ley al Secretario del Consejo Municipal Electoral de 
Bustamante; 

III. Protesta de ley a los Representantes de los Partidos Políticos; 

IV. Lista de asistencia; 

V. Verificación de quorum y en su caso, declaración de su existencia; 

VI. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 

VII. Aprobación, en su caso, del proyecto de Acuerdo relativo a la instalación, 
calendarización de las sesiones del Consejo Municipal Electoral de 
Bustamante y el horario de labores del mismo, durante el proceso electoral 
ordinario 2015-2016; 

VIII. Declaración de instalación del Consejo Municipal Electoral de Bustamante, 
Tamaulipas y Mensaje del Presidente; 

IX. Clausura de la sesión. 

EL SECRETARIO: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien tenga 
alguna observación? 
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Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el 
contenido del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen 
levantando la mano. 

Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por 4 votos a favor de las 
señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del 
contenido del orden del día. 

EL PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo del 
siguiente punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto Presidente, el séptimo punto del orden del día 
corresponde a la aprotíación, en su caso, del proyecto Acuerdo relativo a la 
instalación, calendarización de las sesiones del Consejo Municipal Electoral de 
Bustamante y el horario de labores del mismo, durante el proceso electoral 
ordinario 2015-2016. 

EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretario. A efecto de poner a consideración 
el proyecto de Acuerdo le solicito, de lectura a los puntos resolutivos del mismo. 

EL SECRETARIO: Con gusto Consejero Presidente. Acuerdo: 

ACUERDO RELATIVO A LA INSTALACIÓN, CALENDARIZACIÓN DE LAS 
SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE BUSTAMANTE Y EL 
HORARIO DE LABORES DEL MISMO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2015-2016. 

1. El 13 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas declaró el inicio del proceso electoral ordinario 
2015-2016, en el que se elegirán al Gobernador, Diputados por ambos principios y 
Ayuntamientos en el Estado. 

ANTECEDENTES 
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2. El 9 de octubre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE 
acordó ejercer su facultad de atracción prevista en los artículos 41, base V, 
Apartado C, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 121, párrafo 4 y 124, párrafo 2, y de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para aprobar Lineamientos para la designación de los 
consejeros electorales distritales y municipales, así como de los servidores 
públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los organismos 
administrativos electorales de los estados. 

3. El Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, en sesión 
extraordinaria de 15 de octubre de 2015, aprobó el acuerdo IETAM/CG-10/2015, 
mediante el cual se emite la convocatoria dirigida a los ciudadanos del Estado que 
estén interesados en formar parte de los consejos distritales y municipales 
electorales en el proceso electoral 2015-2016. 

4. El 10 de diciembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas aprobó el acuerdo IETAM/CG-18/2015, por el 
cual se designaron los ciudadanos propuestos por los consejeros electorales para 
que se desempeñen como consejeros electorales propietarios y suplentes de los 
43 consejos municipales en el proceso electoral ordinario 2015-2016. 

CONSIDERANDO 

I. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 41, párrafo segundo. Base 
V, apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales. 

II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 20, párrafo segundo, base líl, 
de la Constitución Política local y 93 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, 
el Instituto Electoral de Tamaulipas es un organismo público, autónomo. 
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independiente en sus decisiones y profesional en su desempeñó que tiene a cargo 
la función estatal de organizar las elecciones en el Estado, con excepción de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del apartado C de la fracción V del artículo 41 de 
la Constitución Federal, que se encuentra dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y será integrado por ciudadanos y partidos fxjliticos, y que en el 
ejercicio de la función electoral serán principios rectores los de certeza, legalidad, 
imparcialidad, independencia, máxima publicidad y objetividad. 

III. Que con base en lo previsto por el artículo 91 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, los organismos electorales que tienen a su cargo la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de Gobernador, 
Diputados y Ayuntamientos, en términos de la Constitución del Estado, la Ley 
General y la presente ley, son los siguientes: I. El Consejo General y órganos del 
lETAM; II. Los Consejos Distritales; III. Los Consejos Municipales; y IV. Las mesas 
Directivas de casilla. 

IV. Que de conformidad con señalado por el artículo 150 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas en cada uno de los municipios del Estado, el Instituto 
Electoral de Tamaulipas, contará con los siguientes órganos: I. EL Consejo 
Municipal; y II. Las mesas directivas de casilla. 

V. Que en términos de lo indicado por artículo 151 de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas el Consejo Municipal Electoral de Bustamante, funcionará durante 
el proceso electoral, y se encargara de la preparación, desarrollo y vigilancia de 
las elecciones, conforme a lo ordenado por la ley y demás disposiciones 
aplicables. 

VI. Que en base en lo instituido por el artículo 155 de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas, el referido órgano electoral tiene como obligación iniciar sus 
sesiones en la primer semana del mes de enero del año de la elección. A partir de 
la primera sesión y hasta la conclusión del proceso, sesionará por lo menos una 
vez al mes. Su función concluye al término del proceso electoral, salvo que haya 
impugnaciones pendientes de resolver por parte de los tribunales electorales. 

l E T A M 
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Vil. Que conforme en lo instaurado por el artículo 156, fracción XIII, y 171 de la 
Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, el citado órgano electoral en el ámbito de 
su competencia procede a establecer las normas internas para el buen despacho 
de sus funciones; razón por la cual estima necesario acordar en esta sesión de 
instalación del proceso electoral ordinario el día y la hora para celebrar cada una 
de sus sesiones ordinarias, y el horario del ejercicio de labores para el correcto 
funcionamiento y operación de sus actividades, garantizando con ello mantener 
las instalaciones de sus oficinas abiertas a la ciudadanía, a los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes, candidatos independientes y medios de 
comunicación interesados en difundir la información electoral que se genere en las 
etapas del proceso electoral ordinario. 

VIII. Que de acuerdo a lo que prevé el artículo 173 de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas, las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo 
del mes de julio de 2016, para elegir al Gobernador, Diputados y Ayuntamientos 

IX. Que derivado de lo antenor, las sesiones públicas ordinarias habrán de 
celebrarse a partir del mes de enero del 2016 y hasta la conclusión del proceso 
electoral; en tanto que las sesiones extraordinarias podrán celebrarse en cualquier 
tiempo cuando así lo exijan las circunstancias y condiciones comiciales. Por otra 
parte, e independientemente de lo enmarcado por el artículo 171 de la citada Ley 
electoral, valorada la atención a la ciudadanía, partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes, candidatos independientes e interesados en información 
pública electoral, es factible establecer un horano de labores que comprenderá de 
las 9:{X) a las 14:00 horas, y de las 15:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 
las 10:00 a las 14:00 horas los días sábados, independientemente de que se 
establezcan guardias hasta las 24:00 horas en aquellos días donde haya 
vencimiento de plazos improrrogables relativos a medios de impugnación, 
registros de documentos partidistas y similares. 

Por lo antes expuesto y fundado este Consejo Municipal Electoral de Bustamante, 
emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. El Consejo Municipal Electoral de Bustamante se instala para 
funcionar durante el proceso electoral ordinario 2015-2016 y se encargará de la 
preparación, desarrollo y vigilancia de la elección de los integrantes del 
Ayuntamiento de Bustamante, Tamaulipas. 

SEGUNDO. El Consejo Municipal Electoral de Bustamante celebrará sus sesiones 
ordinarias a partir de la primera semana de enero de 2016 hasta la conclusión del 
proceso electoral, siendo éstas el tercer viernes de cada mes a las 17:00 horas; 
salvo que haya impugnaciones pendientes de resolver por parte de los tribunales 
electorales. 

TERCERO. El Consejo Municipal Electoral de Bustamante, establece como 
horario de labores durante el proceso electoral ordinario 2015-2016, el 
comprendido de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 15:00 a las 18:00 horas de 
lunes a viernes y de las 10:00 a las 14:00 horas los días sábados, en los términos 
del considerando VIII de este Acuerdo. 

CUARTO. Se ordena publicar este acuerdo, en los estrados para conocimiento 
público y en su oportunidad, comuniqúese inmediatamente al Consejo General a 
través de su Presidente, el acuerdo adoptado. 

EL PRESIDENTE: Muchas gracias Secretario. Se consulta a las y los integrantes 
de este Consejo Municipal si alguien desea hacer uso de la voz en este punto. 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: Yo 
creo que está bien claro el horario, y clarito dice que cuando haya más trabajo que 
realizar van a tener que ampliarlo. Por mi parte está bien. 
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EL PRESIDENTE: En vista de que no hay más intervenciones, Secretario, sírvase 
tomar la votación correspondiente a este punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el presente punto; quienes estén por la 
afirmativa sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejero Presidente, le informo que ha sido aprobado por 4 votos a favor. 

ACUERDO RELATIVO A LA INSTALACIÓN, CALENDARIZACIÓN DE LAS 
SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE BUSTAMANTE Y EL 
HORARIO DE LABORES DEL MISMO, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2015-2016. 

ANTECEDENTES 

1. El 13 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas declaró el inicio del proceso electoral ordinario 
2015-2016, en el que se elegirán al Gobernador, Diputados por ambos principios y 
Ayuntamientos en el Estado. 

2. El 9 de octubre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del INE 
acordó ejercer su facultad de atracción prevista en los artículos 41, base V, 
Apartado C, inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 121, párrafo 4 y 124, párrafo 2, y de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para aprobar Lineamientos para la designación de los 
consejeros electorales distritales y municipales, así como de los servidores 
públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los organismos 
administrativos electorales de los estados. 

3. El Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, en sesión 
extraordinaria de 15 de octubre de 2015, aprobó el acuerdo IETAM/CG-10/2015, 
mediante el cual se emite la convocatoria dirigida a los ciudadanos del Estado que 

l E T A M 
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estén interesados en formar parte de los consejos distritales y municipales 
electorales en el proceso electoral 2015-2016. 

4. El 10 de diciembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas aprobó el acuerdo IETAM/CG-18/2015, por el 
cual se designaron los ciudadanos propuestos por los consejeros electorales para 
que se desempeñen como consejeros electorales propietarios y suplentes de los 
43 consejos municipales en el proceso electoral ordinario 2015-2016. 

I. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 41, párrafo segundo. Base 
V, apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos 
públicos locales. 

II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 20, párrafo segundo, base III, 
de la Constitución Política local y 93 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, 
el Instituto Electoral de Tamaulipas es un organismo público, autónomo, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeñó que tiene a cargo 
la función estatal de organizar las elecciones en el Estado, con excepción de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del apartado C de la fracción V del artículo 41 de 
la Constitución Federal, que se encuentra dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y será integrado por ciudadanos y partidos políticos, y que en el 
ejercicio de la función electoral serán principios rectores los de certeza, legalidad, 
imparcialidad, independencia, máxima publicidad y objetividad. 

III. Que con base en lo previsto por el artículo 91 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, los organismos electorales que tienen a su cargo la preparación, 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de Gobernador, 
Diputados y Ayuntamientos, en términos de la Constitución del Estado, la Ley 

CONSIDERANDO 
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General y la presente ley, son los siguientes: I. El Consejo General y órganos del 
lETAM; II. Los Consejos Distritales; III. Los Consejos Municipales; y IV. Las mesas 
Directivas de casilla. 

IV. Que de conformidad con señalado por el artículo 150 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas en cada uno de los municipios del Estado, el Instituto 
Electoral de Tamaulipas, contará con los siguientes órganos: I. EL Consejo 
Municipal; y II. Las mesas directivas de casilla. 

V. Que en términos de lo indicado por artículo 151 de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas el Consejo Municipal Electoral de Bustamante, funcionará durante 
el proceso electoral, y se encargara de la preparación, desarrollo y vigilancia de 
las elecciones, conforme a lo ordenado por la ley y demás disposiciones 
aplicables. 

VI. Que en base en lo instituido por el artículo 155 de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas, el referido órgano electoral tiene como obligación iniciar sus 
sesiones en la primer semana del mes de enero del año de la elección. A partir de 
la primera sesión y hasta la conclusión del proceso, sesionará por lo menos una 
vez al mes. Su función concluye al término del proceso electoral, salvo que haya 
impugnaciones pendientes de resolver por parte de los tribunales electorales. 

VII. Que conforme en lo instaurado por el artículo 156, fracción XIII, y 171 de la 
Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, el citado órgano electoral en el ámbito de 
su competencia procede a establecer las normas internas para el buen despacho 
de sus funciones; razón por la cual estima necesano acordar en esta sesión de 
instalación del proceso electoral ordinario el día y la hora para celebrar cada una 
de sus sesiones ordinarias, y el horario del ejercicio de labores para el correcto 
funcionamiento y operación de sus actividades, garantizando con ello mantener 
las instalaciones de sus oficinas abiertas a la ciudadanía, a los partidos políticos, 
coaliciones, candidaturas comunes, candidatos independientes y medios de 
comunicación interesados en difundir la información electoral que se genere en las 
etapas del proceso electoral ordinario. 
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VIII. Que de acuerdo a lo que prevé el articulo 173 de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas, las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo 
del mes de julio de 2016, para elegir al Gobernador, Diputados y Ayuntamientos 

IX. Que derivado de lo anterior, las sesiones públicas ordinarias habrán de 
celebrarse a partir del mes de enero del 2016 y hasta la conclusión del proceso 
electoral; en tanto que las sesiones extraordinarias podrán celebrarse en cualquier 
tiempo cuando así lo exijan las circunstancias y condiciones comiciales. Por otra 
parte, e independientemente de lo enmarcado por el artículo 171 de la citada Ley 
electoral, valorada la atención a la ciudadanía, partidos políticos, coaliciones, 
candidaturas comunes, candidatos independientes e interesados en información 
pública electoral, es factible establecer un horario de labores que comprenderá de 
las 9:00 a las 14:00 horas, y de las 15:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de 
las 10:00 a las 14:00 horas los días sábados, independientemente de que se 
establezcan guardias hasta las 24:00 horas en aquellos días donde haya 
vencimiento de plazos improrrogables relativos a medios de impugnación, 
registros de documentos partidistas y similares. 

Por lo antes expuesto y fundado este Consejo Municipal Electoral de Bustamante, 
emite el siguiente: 

PRIMERO. El Consejo Municipal Electoral de Bustamante se instala para 
funcionar durante el proceso electoral ordinario 2015-2016 y se encargará de la 
preparación, desarrollo y vigilancia de la elección de los integrantes del 
Ayuntamiento de Bustamante, Tamaulipas. 

ACUERDO 
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SEGUNDO. El Consejo Municipal Electoral de Bustamante celebrará sus sesiones 
ordinarias a partir de la primera semana de enero de 2016 hasta la conclusión del 
proceso electoral, siendo éstas el tercer viernes de cada mes a las 17:00 horas; 
salvo que haya impugnaciones pendientes de resolver por parte de los tribunales 
electorales. 

TERCERO. El Consejo Municipal Electoral de Bustamante, establece como 
horario de labores durante el proceso electoral ordinario 2015-2016, el 
comprendido de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 15:00 a las 18:00 horas de 
lunes a viernes y de las 10:00 a las 14:00 horas los días sábados, en los términos 
del considerando VIII de este Acuerdo. 

CUARTO. Se ordena publicar este acuerdo, en los estrados para conocimiento 
público y en su oportunidad, comuniqúese inmediatamente al Consejo General a 
través de su Presidente, el acuerdo adoptado. 

EL PRESIDENTE: Muchas gracias, le solicito proceda al desahogo del siguiente 
punto enlistado en el orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El octavo punto del orden del día 
se refiere a la Declaración de instalación de este Consejo Municipal EI«;toral de 
Bustamante, Tamaulipas y Mensaje del Presidente. 

EL PRESIDENTE "Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 155 de la Ley 
Electoral del Estado de Tamaulipas, reunidos en el recinto oficial de este Órgano 
Electoral, hoy 09 de enero del año 2016, siendo las 10:12 horas, me permito 
DECLARAR FORMALMENTE instalado el Consejo Municipal Electoral de 
Bustamante, Tamaulipas." 

Nuevamente sean bienvenidos los integrantes de éste Consejo, de igual forma a 
los representantes de los partidos políticos, que atendiendo la solicitud formulada 
acreditaron con antelación a sus representantes ante éste órgano. 

Con ésta sesión se inicia el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016 en el 
Municipio; a través del cual se elegirán Gobernador, Diputados e integrantes de 
los Ayuntamientos. 

13 



INSTrrUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL 
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Es importante señalar la labor que tiene éste Consejo como responsable de 
conducir el Proceso Electoral en el Municipio. 

Es significativo a la integración del Consejo, la representatividad de los partidos 
políticos, la importancia de los consejeros y los cuerdos que en éste se tomen. 

Exhorto a la discusión de los asuntos electorales de manera civilizada y con 
respeto al órgano en lo general, así como a cada uno de sus integrantes en lo 
particular. 

Ésta autoridad Electoral está comprometida a dirigirse con estricto apego a los 
principios rectores del Instituto Electoral de Tamaulipas: certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 
Recalco que ésta autoridad siempre apegará sus actos, en todo momento a lo 
dispuesto por la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, contenidas en ésta el 
conjunto de normas legales que garantizan equidad en la contienda electoral, 
transparencia y limpieza en los procesos correspondientes y certidumbre en los 
resultados. 

EL PRESIDENTE: Por favor Secretario, continuemos con el siguiente punto del 
orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el noveno del orden del día se 
refiere la clausura de la presente Sesión. 

EL PRESIDENTE: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 
clausura la presente sesión, siendo las 10:14 horas de este 09 de enero de 2016 
declarándose válidos los Acuerdos y actos aquí adoptados. Por su atención 
muchas gracias. i 

PRESIDENTE SECRETARIO 
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CMBUS/A/001/2016 

ACUERDO RELATIVO A LA INSTALACIÓN, CALENDARIZACIÓN DE LAS 
SESIONES DEL CONSEJO MUNICIPAL E L E C T O R A L DE BUSTAMANTE Y 
E L HORARIO DE LABORES DEL MISMO, DURANTE E L P R O C E S O 
ELECTORAL ORDINARIO 2015-2016. 

ANTECEDENTES 

1. E I13 de septiembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General 
del Instituto Electoral de Tamaulipas declaró el inicio del proceso electoral 
ordinario 2015-2016, en el que se elegirán al Gobernador, Diputados por 
ambos principios y Ayuntamientos en el Estado. 

2. El 9 de octubre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
INE acordó ejercer su facultad de atracción prevista en los artículos 41 , base V, 
Apartado 0 , inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 121, párrafo 4 y 124, párrafo 2, y de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales para aprobar Lineamientos para la designación 
de los consejeros electorales distritales y municipales, así como de los 
servidores públicos titulares de las áreas ejecutivas de dirección de los 
organismos administrativos electorales de los estados. 

3. El Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, en sesión 
extraordinaria de 15 de octubre de 2015, aprobó el acuerdo lETAM/CG-
10/2015, mediante el cual se emite la convocatoria dirigida a los ciudadanos del 
Estado que estén interesados en formar parte de los consejos distritales y 
municipales electorales en el proceso electoral 2015-2016. 

4. El 10 de diciembre de 2015, en sesión extraordinaria, el Consejo General del 
Instituto Electoral de Tamaulipas aprobó el acuerdo IETAM/CG-18/2015, por el 
cual se designaron los ciudadanos propuestos por los consejeros electorales 
para que se desempeñen como consejeros electorales propietarios y suplentes 
de los 43 consejos municipales en el proceso electoral ordinario 2015-2016. 

CONSIDERANDO 

I. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 4 1 , párrafo segundo, 
Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la organización de las elecciones es una 
función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los 
organismos públicos locales. 

II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 20, párrafo segundo, base 
il l, de la Constitución Política local y 93 de la Ley Electoral del Estado de 
Tamaulipas, el Instituto Electoral de Tamaulipas es un organismo público, 
autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeñó 
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que tiene a cargo la función estatal de organizar las elecciones en el Estado, 
con excepción de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado C de la 
fracción V del artículo 41 de la Constitución Federal, que se encuentra dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por ciudadanos y 
partidos políticos, y que en el ejercicio de la función electoral serán principios 
rectores los de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad y objetividad. 

III. Que con base en lo previsto por el artículo 91 de la Ley Electoral del Estado 
de Tamaulipas, los organismos electorales que tienen a su cargo la 
preparación, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de 
Gobernador, Diputados y Ayuntamientos, en términos de la Constitución del 
Estado, la Ley General y la presente ley, son los siguientes: I. El Consejo 
General y órganos del lETAM; II. Los Consejos Distritales; III. Los Consejos 
Municipales; y IV. Las mesas Directivas de casilla. 

IV. Que de conformidad con señalado por el artículo 150 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas en cada uno de los municipios del Estado, el Instituto 
Electoral de Tamaulipas, contará con los siguientes órganos: I. EL Consejo 
Municipal; y II. Las mesas directivas de casilla. 

V. Que en términos de lo indicado por artículo 151 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas el Consejo Municipal Electoral de Bustamante, 
funcionará durante el proceso electoral, y se encargara de la preparación, 
desarrollo y vigilancia de las elecciones, conforme a lo ordenado por la ley y 
demás disposiciones aplicables. 

VI. Que en base en lo instituido por el artículo 155 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas, el referido órgano electoral tiene como obligación iniciar 
sus sesiones en la primer semana del mes de enero del año de la elección. A 
partir de la primera sesión y hasta la conclusión del proceso, sesionará por lo 
menos una vez al mes. Su función concluye al término del proceso electoral, 
salvo que haya impugnaciones pendientes de resolver por parte de los 
tribunales electorales. 

VII. Que conforme en lo instaurado por el artículo 156, fracción XIII, y 171 de la 
Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, el citado órgano electoral en el ámbito 
de su competencia procede a establecer las normas internas para el buen 
despacho de sus funciones; razón por la cual estima necesario acordar en esta 
sesión de instalación del proceso electoral ordinario el día y la hora para 
celebrar cada una de sus sesiones ordinarias, y el horario del ejercicio de 
labores para el correcto funcionamiento y operación de sus actividades, 
garantizando con ello mantener las instalaciones de sus oficinas abiertas a la 
ciudadanía, a los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes, 
candidatos independientes y medios de comunicación interesados en difundir la 
información electoral que se genere en las etapas del proceso electoral 
ordinario. 
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VIII. Que de acuerdo a lo que prevé el artículo 173 de la Ley Electoral del 
Estado de Tamaulipas, las elecciones ordinarias deberán celebrarse el primer 
domingo del mes de julio de 2016, para elegir al Gobernador, Diputados y 
Ayuntamientos 

IX. Que derivado de lo anterior, las sesiones públicas ordinarias habrán de 
celebrarse a partir del mes de enero del 2016 y hasta la conclusión del proceso 
electoral; en tanto que las sesiones extraordinarias podrán celebrarse en 
cualquier tiempo cuando así lo exijan las circunstancias y condiciones 
comiciales. Por otra parte, e independientemente de lo enmarcado por el 
artículo 171 de la citada Ley electoral, valorada la atención a la ciudadanía, 
partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes, candidatos 
independientes e interesados en información pública electoral, es factible 
establecer un horario de labores que comprenderá de las 9:00 a las 14:00 
horas, y de las 15:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes y de las 10:00 a las 
14:00 horas los días sábados, independientemente de que se establezcan 
guardias hasta las 24:00 horas en aquellos días donde haya vencimiento de 
plazos improrrogables relativos a medios de impugnación, registros de 
documentos partidistas y similares. 

Por lo antes expuesto y fundado este Consejo Municipal Electoral de 
Bustamante, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. El Consejo Municipal Electoral de Bustamante se instala para 
funcionar durante el proceso electoral ordinario 2015-2016 y se encargará de la 
preparación, desarrollo y vigilancia de la elección de los integrantes del 
Ayuntamiento de Bustamante, Tamaulipas. 

SEGUNDO. El Consejo Municipal Electoral de Bustamante celebrará sus 
sesiones ordinarias a partir de la primera semana de enero de 2016 hasta la 
conclusión del proceso electoral, siendo éstas el tercer viernes de cada mes a 
las 17:00 horas; salvo que haya impugnaciones pendientes de resolver por 
parte de los tribunales electorales. 

T E R C E R O . El Consejo Municipal Electoral de Bustamante, establece como 
horario de labores durante el proceso electoral ordinario 2015-2016, el 
comprendido de las 9:00 a las 14:00 horas y de las 15:00 a las 18:00 horas de 
lunes a viernes y de las 10:00 a las 14:00 horas los días sábados, en los 
términos del considerando VIII de este Acuerdo. 
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CUARTO. Se ordena publicar este acuerdo, en los estrados para conocimiento 
público y en su oportunidad, comuniqúese inmediatamente al Consejo General 
a través de su Presidente, el acuerdo adoptado. 

<2? 
C.LUIS MANUEL VARGAS REYNA 

PRESIDENTE 
C. ALDO CONTRERAS RIVERA 

SECRETARIO 



ACTA SESIÓN N** 2, 
ORDINARIA 

EL PRESIDENTE: Buenas tardes compañeras y compañeros Consejeros 
Electorales y representantes de los partidos políticos, sean todos bienvenidos, 
estamos reunidos para llevar a cabo la presente Sesión No. 2, Ordinaria de 
este Consejo Municipal Electoral, convocada para las 17:00 horas, de este 
viernes 22 de enero del 2016. 

EL PRESIDENTE: Solicito al secretario que por favor continúe con el desahogo 
del primer punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con mucho gusto. El primer punto del orden del día es la 
toma de protesta de ley a los representantes de los partidos políticos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley Electoral, toda vez 
que existe constancia de que se encuentran debidamente registrados ante este 
Órgano Electoral. 

EL PRESIDENTE: Procederemos a realizar la toma de protesta de ley de los 
C.Representantes de los Partidos Políticos: del Partido Nueva Alianza C. 
Rafael Walle Trejo y del Partido Encuentro Social C. Angélica López Ríos. 

EL PRESIDENTE: Ciudadanos, representantes de los diferentes partidos 
políticos aquí presentes, protestan ustedes guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
Local y los Códigos y Leyes que de ellas emanan, así como cumplir la 
normatividad de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, comprometiéndose 
a ejercerla dentro del marco de los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

LOS REPRESENTANTES...Si protestamos. 

EL PRESIDENTE: Si así lo hicieran que la sociedad y sus partidos se los 
premie y si no se los demande. 

EL PRESIDENTE: Solicito al secretario realice el pase de lista de asistencia e 
informe si existe el quorum requerido. 

EL SECRETARIO: Con gusto me permito hacer el pase de lista. 

C.LUIS MANUEL VARGAS REYNA PRESENTE 
CONSEJERO PRESIDENTE 

0. ALDO CONTRERAS RIVERA PRESENTE 
SECRETARIO DEL CONSEJO 

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

C. GLAUDI FABIOLA PEREZ PINEDA 

C. MACARIO VERBER CARRERA 

PRESENTE 

AUSENTE 



C. JOSEFINA SALAS BARRON PRESENTE 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

C. ILUVINDA VERBER GONZALEZ 
Partido Acción Nacional 

PRESENTE 

C. PROFR. RAFAEL CONTRERAS TREJO 
Partido Revolucionario Institucional 

PRESENTE 

C. PROFR. RAFAEL WALLE TREJO 
Partido Nueva Alianza 

PRESENTE 

C. ANGELICA LOPEZ RIOS 
Partido Encuentro Social 

PRESENTE 

EL SECRETARIO: Consejero Presidente, le informo que se encuentran 
presente 3 Consejeros y Consejeras Electorales y 4 representantes hasta este 
momento, por lo tanto se declara la existencia del quorum para llevar a cabo la 
presente sesión. 

EL PRESIDENTE: Muchas gracias señor Secretario, una vez verificado el 
quorum le solicito continúe con el siguiente punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: El cuarto punto del orden del día, corresponde a la 
aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el orden del día. 

EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar al Secretario de lectura del orden del día 
y ponga a consideración de los integrantes de este Consejo su contenido. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El orden del día de la presente 
sesión es el siguiente: 

I. Protesta de ley a los Representantes de los Partidos Políticos; 

II. Lista de asistencia 

III. Verificación de quorum y en su caso, declaración de existencia y; apertura 
de la sesión; 

IV. Aprobación, en su caso, de los asuntos incluidos en el Orden del Día; 

V. Lectura de correspondencia recibida más relevante; 

VI. Aprobación, en su caso, del Acta de Sesión N°1, Extraordinaria de fecha 9 
de enero de 2016; 

ORDEN DEL DÍA 



VII. Informe que rinde el Consejero Presidente del Consejo Municipal Electoral 
en relación a los acuerdos aprobados por el Consejo General del Instituto 
Electoral de Tamaulipas; 

VIII. Asuntos generales; y, 

IX. Clausura de la Sesión. 

EL SECRETARIO: Esta Secretaría pone a consideración de las Consejeras y 
los Consejeros Electorales el contenido del orden del día, ¿no sé si alguien 
tenga alguna observación? 
Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votación el 
contenido del orden del día, solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen 
levantando la mano. 
Doy fe Consejero Presidente de que hay aprobación por 3 votos a favor de las 
señoras Consejeras y señores Consejeros Electorales presentes, respecto del 
contenido del orden del día. 

EL PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito proceda al desahogo 
del siguiente punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el quinto punto del orden del 
día, se refiere a la lectura de correspondencia recibida más relevante por lo que 
me voy a permitir dar lectura a la de mayor trascendencia: 

Con fecha 26 de diciembre del año 2015, se recibió ante este Consejo 
Municipal Electoral, circular no. DEPPA-01/2015 

l E T A M 

CIRCUUR No. DEPPA-01/2015 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 26 de diciembre de 2015 

c e . Presidentes de tos Consejos 
Municipales Electorales del Estado 
Presente.-

El pasado 15 de diciembre del ano en curso el Consejo General del lETAM, aprobó 
mediante acuerdo IETAM/CG-22/2015 la Convocatoria dirigida a la ciudadanía en qeneral 



interesada en participar como candidatos independientes a un cargo de elección popular 
durante el proceso electoral ordinario 2015-2016; en tal sentido se diseñó el cartel respectivo, 
para lo cual me permito remitir a usted el número de ejemplares descritos según relación 
anexa, con la finalidad de que se sirva distribuirlos para su colocación en lugares públicos de 
esa localidad, considerando para ello, espacios como edificios públicos (Presidencia 
Municipal, centros de convivencia familiar y plazas públicas, etc). 

Una vez recibidos los carteles de referencia, deberá precederse inmediatamente a 
su colocación, tomando en cuenta los espacios públicos antes referidos, dejando constancia 
de su colocación, para lo cual deberá remitir fotografías como sustento de dicha actividad. 

Para tal efecto, pongo a su disposición las siguientes cuentas de correo electrónico; 
fber20sa@ietam.org.mx, laura.gonzalez@ietam.org.mx y jcastillo@ietam,org.mx 

Finalmente le informo que deberá considerar, por lo menos, el resguardo de 2 
ejemplares del cartel, para que en su oportunidad sean colocados en ¡a sede de ese Consejo 
Municipal Electoral y. en su caso, en el local sede del Consejo Distrital, según con-esponda. 

Atentamente 
"En Tamaulipas Todos Hacemos Democracia" 

PRESIDENCIA xj/ 
Lic. Jesús-Eiáiard0jwián(2fez Anguiano 

, " Consejero Presidente 

ce p. Lic. Juan Esparza Ortiz.- Secretario Ejecutivo <3ei lETAM 
cc.p. Lic. José A Aguilar Hernández.-Director Ejecutivo de Prerrogativas, Partidos y Agrupaaones 

Con fecha 13 de enero del presente año, se recibió ante este Consejo Distrital 
Electoral, oficio no. INE-TAM-JLE138/2016. 
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Ofibio No. INE-TAM-JLE/ 138 /2016. 
Cd. Victoria, Tam., 13 de enero de 2016. 

LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
INSTITUTO ESTATAL DE TAMAULIPAS 
CD. VICTORIA, TAM. 
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Manual para la ubicación y equipamiento de casillas para ios procesos electorales locales 2015-
2016, que gula las actividades a realizar pos los órganos desconcentrados del Instituto Nacional 
Electoral (INE) en los estados de la República donde se celebrarán elecciones locales ordinarias 
en 2016, se hace del conocimiento que las ocho juntas distritales ejecutivas de Tamaulipas, 
elaboraron el programa de recorridos por las 2009 secciones electorales que conforman ios 22 
distritos electorales locales. 

Cabe mencionar, previamente estimaron el número de casillas que se considera proponer para 
su ubicación en la jomada electoral del 5 de junio de 2016, con base en la estadística del Padrón 
Electoral al 15 de diciembre de 2015 proporcionado por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores 

En este sentido, de la manera más atenta se invita a participar en los recorridos para ubicar 
lugares para instalar casillas en la jornada electoral del 5 de junio de este año; para ello, se 
envía como anexo el archivo 28_programa_recorridos_PEL 2015-2016 -en formato impreso y 
digital, que contiene los programas de recorridos de cada uno de los distritos electorales 
federales, señalando en cada caso el distrito electoral local al que pertenece la sección, nombre 
del municipio, número de recorrido, fecha, hora de inicio las secciones programadas, el número 
de casilla según su tipo, total de casillas por sección y los responsables de los recorridos. 

En atención al compromiso adquirido en la reunión de trabajo del día de hoy, se envía como 
anexo el directorio de las juntas distritales ejecutivas con los datos de los vocales ejecutivos y de 
Organización Electoral, así como, del domicilio y teléfono de las mismas, a fin de que se 
establezca comunicación para la coordinación del acompañamiento de los órganos electorales 
locales en los recorridos en comento. 

Sin otro asunto que tratar, aprovechamos Uf 
i" 

LIC. ARTURO D 
VOC. 

C. c, 

para enviarle un cordial saludo. 
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LIC. VER 

VOCAL 
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Itro. Miguel Angel Patino Arroyo. Director de la Unidad de vmcttóctón con los organismos Públicos Locales Electorales del 
Instituto Nacional Bactoral,- Para su conocimiento. 

ADLUVIAC 

Es cuanto Consejero Presidente. 

EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto 
enlistado en el orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente, el siguiente punto en el orden 
del día, se refiere a la aprobación, en su caso, del Acta de Sesión N°1, 
Extraordinaria de fecha 9 de enero de 2016; 

Habida cuenta que se hizo del conocimiento de los integrantes de este Consejo 
con la debida anticipación, el proyecto de Acta, pongo a su consideración la 
dispensa de su lectura solicitándoles, quienes estén a favor lo señalen de la 
forma acostumbrada. 

Doy fe de que hay aprobación por 3 votos a favor de las y los Consejeros 
Electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura de los proyectos de 
Actas mencionadas. 



EL PRESIDENTE: Muy bien, se pone ahora a consideración de las y los 
integrantes de este Consejo Municipal el proyecto de Acta de referencia, por si 
alguien tiene alguna observación. 

De no haber comentarios le solicito Secretario someta a votación el proyecto de 
Acta en mención 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. Señoras y señores Consejeros 
Electorales, se somete a su aprobación el proyecto de Acta mencionada. Los 
que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, levantando la mano. 

Consejero Presidente le informo que ha sido aprobada con 3 votos a favor. 

EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto 
enlistado en el orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El séptimo punto del orden del 
día se refiere al Informe que rinde el Consejero Presidente del Consejo 
Municipal Electoral en relación a los acuerdos aprobados por el Consejo 
General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

EL PRESIDENTE: Gracias Secretario, antes de dar lectura el Informe se les 
hace entrega del Calendario electoral. 

INFORME QUE RINDE EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO MUNICIPAL 
ELECTORAL EN RELACIÓN A LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. 

La Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral de Tamaulipas, en cumplimiento a 
uno de los puntos resolutivos de los Acuerdos, en el que se le instruye la 
notificación de los mismos a los Consejos Electorales Distritales y Municipales, 
hizo de nuestro conocimiento lo siguiente: 

En Sesión No. 16, Extraordinaria de fecha de 15 de diciembre del 2015 el 
Consejo General del lETAM, aprobó el Acuerdo IETAM/CG-23/2015, mediante 
el cual se modifica el Calendario Electoral 2015-2016 para ajusfarlo a lo 
establecido en los "Lineamientos que deberán observar los Organismos 
Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del Registro de los 
Convenios de Coalición para los procesos electorales locales", aprobados en el 
Acuerdo INE/CG928/2015 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

En el calendario electoral 2015-2016 aprobado por Acuerdo lETAM/CG-
09/2015 el 31 de octubre del año en curso, señala que fecha límite para 
presentar solicitudes de registro de convenios de coalición era el día 20 de 
diciembre de 2015, según lo estipulado en el Artículo 92, párrafo I Ley General 
de Partidos Políticos y con la finalidad de ajustar el calendario electoral 2015-



2016 a lo establecido en los preindicados lineamientos, fue necesario modificar 
éste para quedar en los siguientes términos: 

F e c h a límite para 
presentar solicitudes de 
registro de convenios de 
coalición 

20 de enero de 2016 
Numeral 3 del Acuerdo 
INE/CG928/2015 y artículo 
214 de la L E T . 

Igualmente, en Sesión No. 17, Extraordinaria de fecha de 23 de diciembre del 
2015, el Consejo General del lETAM, emite el Acuerdo IETAM/CG-24/2015, 
relativo al registro de plataformas electorales de los partidos políticos, 
correspondientes a las elecciones de integrantes del Poder Ejecutivo, 
Legislativo, y miembros de los 43 Ayuntamientos de la entidad en el 
proceso electoral 2015-2016, presentadas por los partidos políticos nacionales 
acreditados ante el Instituto Electoral de Tamaulipas; así como la expedición de 
las constancias respectivas. 

El Consejo General dio por presentadas en tiempo y forma las plataformas 
electorales, y en consecuencia, se otorgó el registro de las mismas, relativas al 
proceso electoral ordinario 2015-2016 por el que se elegirán Titular del poder 
ejecutivo, diputados por ambos principios e integrantes de los ayuntamientos, 
en la elección a celebrarse el 5 de junio de 2016, mismas que presentaron en 
tiempo y forma los partidos políticos nacionales denominados: Partido Acción 
Nacional, Partido Revolucionario Institucional; Partido de la Revolución 
Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Nueva 
Alianza, Movimiento Ciudadano, Morena, y Encuentro Social. 

Como consecuencia de lo anterior, el órgano superior de dirección expidió las 
constancias de registro de plataforma electoral a cada uno de los partidos 
políticos señalados anteriormente. 

Asimismo, en el Acuerdo se eximió a los partidos políticos de acompañar la 
constancia relativa al registro de sus plataformas electorales, al momento de 
registrar a sus candidatos ante los Consejos Distritales y Municipales del 
Instituto Electoral de Tamaulipas, o ante este Consejo General, si el registro es 
supletorio. 

Es cuánto. 

EL PRESIDENTE: Le solicito proceda al desahogo del siguiente punto 
enlistado en el orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El octavo punto del orden del 
día se refiere a Asuntos Generales; 



EL PRESIDENTE: Se abre el punto de asuntos generales por si alguno de los 
integrantes de este Consejo tiene algún asunto que tratar. 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA: No sé si ya traigan lo 
de las casillas. 

EL PRESIDENTE: Acerca del recorrido que tiene programado el INE Instituto 
Nacional electoral. Les estará llegando la convocatoria para una reunión de 
trabajo donde nos vamos a poner de acuerdo sobre los días que se estará 
llevando a cabo esta actividad. 

EL PRESIDENTE: Le voy a solicitar Secretario sea tan amable de proceder 
con el siguiente punto del orden del día. 

EL SECRETARIO: Con gusto señor Presidente. El noveno punto del orden del 
día se refiere a la clausura de la presente Sesión. 

EL PRESIDENTE: Una vez agotados todos los puntos del orden del día, se 
clausura la presente sesión, siendo las 17:21 horas de este 22 de enero de 
2016 declarándose válidos los Acuerdos y actos aquí adoptados. Por su 
atención muchas gracias. 

C. LUIS MANUEL VARGAS REYNA 
PRESIDENTE 

C. ALDO CONTRERAS RIVERA 
SECRETARIO 
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